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1.- REGISTRO DE CENTROS EDUCATIVOS 

 
La realización de trámites en la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
requiere que el centro educativo esté registrado como entidad jurídica, con o sin certificado electrónico. 
 
Procedimiento de registro 
 
Desde la página de la convocatoria que está ubicada en la web del Ministerio, hay que pinchar en el botón 
Acceso al servicio on line. 
  

 
 
Esta acción nos lleva a la siguiente pantalla: 
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 Si el centro ya está registrado, pero se desconocen los datos de acceso véase el apartado 
Problemas de acceso. 
 

 Si el centro no estuviera registrado, entonces tiene que registrarse: 
 
Según se observa en la imagen, hay dos opciones de registro: 
 

1.1.- REGISTRO CON USUARIO Y CONTRASEÑA 

 
Paso 1. Para registrarse, hacer clic en “Regístrese” 
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Paso 2. Seleccionar “Registro de entidad” 
 

 
 
 
Paso 3. Campos de identificación del centro educativo 
 
Nombre entidad: texto que coincida con el registro de centros de su comunidad autónoma. 
 
Tipo documento: IMPORTANTE 
 

 CIF: debe elegir esta opción si es un NIF no compartido con otros centros. 
 

 Otro: debe elegir esta opción en caso de compartir NIF con otros centros. 
 
Nº documento:  
 

 Si ha elegido CIF entonces poner el nº de documento NIF del centro. 
 

 Si ha elegido Otro entonces hay que poner el NIF seguido sin espacios del código de centro. Por 
ejemplo, si el NIF es A000000Z y el código de centro es 28988872, el nº documento sería 
A000000Z28988872.  
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Paso 4. Contraseña y datos de contacto 

 
Contraseña : A efectos de trámites en sede electrónica. 
Correo electrónico : se utilizará a efectos de comunicaciones, notificaciones y recuperación de la 
contraseña. En este campo, se debe poner el correo electrónico institucional del centro educativo. Nunca 
correos institucionales de los miembros del equipo directivo. 
Teléfono : se utilizará el número de teléfono del centro. No indicar números personales. 
 
 
Paso 5. Declaraciones 
 
Marcar las Declaraciones y el consentimiento, y hacer clic en ‘Aceptar’. Si está correcto se mostrará la 
siguiente pantalla (Paso 6), sino se mostrarán los mensajes de error. Léalos atentamente para evitar 
errores en el registro. 
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Paso 6. Verificación de datos 
 
 

 
 
 
Al hacer clic en ‘Datos de su Registro’, le muestra un pdf con los datos del registro. Es necesario 
conservarlo para futuros trámites en la sede electrónica. 
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Si está conforme, hacer clic en ‘Confirmar’ para finalizar el registro. 
 
En caso contrario, hacer clic en el botón ‘Volver’. 
 

 
 
Paso 7. Activar su cuenta 
 
Para finalizar el registro, es necesario activar su usuario para acceder al sistema. 

 
 
El correo con el enlace de activación es válido durante las siguientes 48 horas. 
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Al realizar clic en el enlace, le lleva a la sede electrónica y le muestra: 
 
 

 
 
 
 

1.2.- REGISTRO CON CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

 
Si está en posesión de un certificado electrónico válido, admitido por el sistema, el proceso de registro se 
realiza de forma automática. 
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De la misma manera, el registro es automático si posee un certificado válido de entidad-representante 
admitido por el sistema en la opción de ‘Acceso como representante’. En este caso, se dará de alta de 
forma automática, siempre que no existan tanto la Entidad como el Representante. 

 

La sede electrónica mostrará el formulario de alta con los datos recogidos del certificado digital. 

Una vez completados todos los datos, recibirá un correo electrónico en la dirección facilitada, con su 
usuario y contraseña, y un enlace para activar dicho usuario. 

Al hacer clic en el enlace recibido, se completa el proceso de registro. 

IMPORTANTE: En este proceso de registro no está cumplimentado el teléfono, ya que este dato no está 
incluido en el certificado digital. Si está bloqueado y no se pude cumplimentar, proceda a realizar una 
incidencia al servicio técnico. 

 

1.3.- PROBLEMAS DE ACCESO 

 
a) Si su centro ya está registrado en la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional, y no tiene constancia de los datos de acceso: 
 

 Su usuario debe ser entidad jurídica, en cualquiera de las modalidades permitidas: CIF | Otro 
 Utilice la opción Incidencias de acceso en el apartado de Usuario y Contraseña. 

 

 
 Debe conocer el documento de identificación asociado al centro y el correo electrónico institucional 

del centro. Si dispone de ambos datos, hacer clic en cambiar la contraseña. 
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b) Si el centro está registrado y no está seguro de los datos de registro: 

 Utilice la opción ‘Incidencias de acceso’ facilitando la siguiente información: código de centro, NIF, 
correo institucional del centro, teléfono, nombre del centro educativo. De esta forma, se podrá 
contrastar con el usuario registrado en sede y confirmar que es el mismo centro. 

 

 Si fuera el mismo centro que se hubiera registrado anteriormente, se comprueba que el correo sigue 
siendo el mismo. 

o Si es el mismo, se enviará un enlace de cambio de contraseña a dicho correo. 

o Si el correo ha cambiado, la sede contactará para confirmar el nuevo correo electrónico y así 
poder enviar un enlace de cambio de contraseña. 

o Si fuera otro usuario distinto, le indicaremos cómo realizar el registro de forma que no podrá 
usar ese documento, ya que está siendo utilizado por otro usuario. En el caso de NIF 
compartidos, hay que poner el NIF seguido sin espacios del código de centro. 

 
 

2.- IDENTIFICACIÓN / AUTENTICACIÓN 

 
Acceso a la convocatoria con: 
 

 Usuario y contraseña del centro. 
 Acceso como representante. Con certificado de representante de entidad (certificado electrónico). 
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3.- FORMULARIO DE SOLICITUD CONVOCATORIA AGRUPACIONES DE CEN-

TROS EDUCATIVOS 

 
Realizar una ‘Nueva solicitud’. 
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Página 1 del formulario: 
 
Datos identificativos del centro coordinador de la agrupación                   
 
Datos del centro coordinador obtenidos de la Sede electrónica 
 
En este primer apartado, se cargan los datos identificativos del centro coordinador de la agrupación según 
constan en la sede electrónica, excepto el correo electrónico que hay que escribirlo. 
 

 
Ayuda: Correo electrónico institucional del centro a efectos de recibir las comunicaciones de la Sede 
electrónica relacionadas únicamente con esta convocatoria. 
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Datos del centro coordinador obtenidos del Registro estatal de centros docentes no universitarios 
 
En este segundo apartado es necesario rellenar el ‘Número de documento NIF del centro’ y el ‘Código de 
centro’ y después pulsar Guardar para que se carguen los datos de este apartado. 
 

 
 
 
 
En el tercer apartado solo se tienen que rellenar los datos que no coincidan con el apartado anterior, en su 
caso. 
 

 
 
 
 
 
El cuarto apartado, son los ‘Datos del coordinador/a del proyecto en la agrupación”: 
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Ayuda: Teléfono a efectos de comunicación 
La información contenida en este campo será utilizada a efectos de comunicación con el órgano instructor 
del procedimiento. 
Ayuda: Correo electrónico a efectos de comunicación 
La información contenida en este campo será utilizada a efectos de comunicación con el órgano instructor 
del procedimiento. 
 
 
El quinto apartado, son los ‘Datos del Director/a del centro coordinador en la agrupación”: 
 

 

 

 

Por último, en esta primera página, es necesario leer el cumplimiento en materia de protección de datos. Se 
procederá a aceptar a la hora de firmar la solicitud. 
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Al rellenar cada página debe terminar haciendo clic en el botón de ‘Guardar‘ (aunque por defecto se guarda 
la página automáticamente). 
 
 

 
En cada página, una vez cumplimentados los datos, hay que proceder a hacer clic en ‘Guardar’. 
 
Página 2 del formulario: 
 
Datos y documentación de la agrupación 
 
Cumplimentar los datos de la agrupación y antes de adjuntar el ANEXO I A). Proyecto común, pulsar 
Guardar para comprobar si hay errores. 
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Ayuda: Temática del proyecto común 
Temática del proyecto común según el punto 3 de la disposición sexta de la Resolución. 
 
Ayuda: ANEXO I A). Proyecto común 
Según el punto 5 de la disposición cuarta de la Resolución. La no presentación del proyecto común será 
causa de exclusión. 
 
Al rellenar cada página debe terminar haciendo clic en el botón de ‘Guardar‘ (aunque por defecto se guarda 
la página automáticamente). 
 
 

 

En cada página, una vez cumplimentados los datos, hay que proceder a hacer clic en ‘Guardar’. 
 

 

Página 3 del formulario: 
 
Datos y documentación del centro coordinador 
 
Cumplimentar los datos del centro coordinador y antes de adjuntar los anexos, pulsar Guardar para 
comprobar si hay errores. 
 
Los anexos son documentos en formato pdf que están disponibles en la página web de la convocatoria. Los 
ANEXOS II, III y IV se deben cumplimentar electrónicamente. 
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Ayuda: Presupuesto global del centro 
Presupuesto especificado en el ANEXO III. 
 
Ayuda: ANEXO I B). Concreción del proyecto común al contexto del centro  
Según el punto 5.a) de la disposición cuarta de la Resolución. La no presentación del proyecto específico 
será causa de exclusión. 
 
Ayuda: ANEXO II. Presupuesto del centro para viajes  
Según el punto 5.b) de la disposición cuarta de la Resolución.  
Formulario a cumplimentar electrónicamente. Disponible en la página web de la convocatoria. 
 
Ayuda: ANEXO III. Presupuesto global del centro 
Según el punto 5.c) de la disposición cuarta de la Resolución.  
Formulario a cumplimentar electrónicamente. Disponible en la página web de la convocatoria. 
 
Ayuda: ANEXO IV. Declaración responsable y, en su caso, certificados  
Según el punto 5.d) de la disposición cuarta de la Resolución.  
Formulario a cumplimentar electrónicamente. Disponible en la página web de la convocatoria. 
 
Ayuda: Certificado del Secretario/a del centro del acuerdo del Consejo Escolar 
Según el punto 5.e) de la disposición cuarta de la Resolución. 
 
Ayuda: Comunicación a la Administración educativa  
Según el punto 5.f) de la disposición cuarta de la Resolución. 
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Añadir centros coordinados 

 
Debe añadir al menos un centro coordinado pulsando el botón Añadir centro coordinado. En caso contrario, 
le mostrará el siguiente mensaje de error: 

 

 
Al realizar esta acción se creará una nueva página, correspondiente a un centro coordinado. 
 

 
 

 
Si se vuelve a realizar la acción se creará otra nueva página y así sucesivamente. 

 
Ayuda: Pulse Ayuda para saber cómo añadir un centro coordinado 
El número mínimo de centros que forman una agrupación es dos, incluido el centro coordinador.  
Debe crear una nueva página por cada centro coordinado. Para ello pulse Añadir centro coordinado tantas 
veces como centros coordinados tenga la agrupación. 
 
 
Al rellenar cada página debe terminar haciendo clic en el botón de ‘Guardar‘ (aunque por defecto se guarda 
la página automáticamente). 
 

 En cada página, una vez cumplimentados los datos, hay que proceder a hacer clic en ‘Guardar’. 
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Página 4 del formulario (y siguientes si hay más de un centro coordinado): 
 
Datos identificativos y documentación del centro coordinado 
 
Datos del centro coordinado obtenidos del Registro estatal de centros docentes no universitarios 
 
Es necesario cumplimentar el ‘Número de documento NIF del centro’ y el ‘Código de centro’ y después 
pulsar Guardar para que se carguen los datos de este apartado. 
 
 

 

 

 

Datos del coordinador/a del proyecto en el centro coordinado 
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Ayuda: Teléfono a efectos de comunicación 
La información contenida en este campo será utilizada a efectos de comunicación con el órgano instructor 
del procedimiento. 
 
Ayuda: Correo electrónico a efectos de comunicación 
La información contenida en este campo será utilizada a efectos de comunicación con el órgano instructor 
del procedimiento. 
 
Datos y documentación centro coordinado 
Cumplimentar los datos del centro coordinado y antes de adjuntar los anexos, pulsar Guardar para 
comprobar si hay errores. 
 
Los anexos son documentos en formato pdf que están disponibles en la página web de la convocatoria. Los 
ANEXOS II, III y IV se deben cumplimentar electrónicamente. 
 

 
Ayuda: Presupuesto global del centro 
Presupuesto especificado en el ANEXO III. 
 
Ayuda: ANEXO I B). Concreción del proyecto común al contexto del centro  
Según el punto 5.a) de la disposición cuarta de la Resolución. La no presentación del proyecto específico 
será causa de exclusión. 
 
Ayuda: ANEXO II. Presupuesto del centro para viajes  
Según el punto 5.b) de la disposición cuarta de la Resolución.  
Formulario a cumplimentar electrónicamente. Disponible en la página web de la convocatoria. 
 
Ayuda: ANEXO III. Presupuesto global del centro 
Según el punto 5.c) de la disposición cuarta de la Resolución.  
Formulario a cumplimentar electrónicamente. Disponible en la página web de la convocatoria. 
 
Ayuda: ANEXO IV. Declaración responsable y, en su caso, certificados  
Según el punto 5.d) de la disposición cuarta de la Resolución.  
Formulario a cumplimentar electrónicamente. Disponible en la página web de la convocatoria. 
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Ayuda: Certificado del Secretario/a del centro del acuerdo del Consejo Escolar 
Según el punto 5.e) de la disposición cuarta de la Resolución. 
 
Ayuda: Comunicación a la Administración educativa  
Según el punto 5.f) de la disposición cuarta de la Resolución. 
 
 
Al rellenar cada página debe terminar haciendo clic en el botón de ‘Guardar ‘(aunque por defecto se guarda 
la página automáticamente). 
 
 

 

En cada página, una vez cumplimentados los datos, hay que proceder a hacer clic en ‘Guardar’. 
 

 
Última página del formulario: 
 
Representante legal del centro coordinador para firmar digitalmente la solicitud 
 
Director/a u otro miembro del equipo directivo firmante de la solicitud para su registro 
 

 

 

En cada página, una vez cumplimentados los datos, hay que proceder a hacer clic en ‘Guardar’. 
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La solicitud debe de ser firmada por el Director/a del centro, o excepcionalmente por el Jefe/a de estudios 
o Secretario/a, anexando un poder de representación. 
 
Ayuda: Poder de representación, en su caso  
Anexo de poder de representación. Solo para Jefe/a de estudios o Secretario/a. 
 
 
4.- Confirmación de la solicitud. Firma y registro para su presentación 
 
Una vez cumplimentada correctamente la solicitud, esta se encuentra en estado ‘En borradorô. En dicho 
estado existen las opciones “Ver solicitud”, ‘Modificar solicitud’ y “Confirmar”. 
 
Si todos los datos son correctos y ya no va a realizar modificaciones, entonces debe confirmar la solicitud 
haciendo clic en ñConfirmarò 
 
Cuando la solicitud se encuentre en estado ‘Confirmada’, es preciso completar el proceso de firma y 
registro de la misma para poder participar en la convocatoria. 
El proceso de presentación de la solicitud solo está finalizado cuando dicha solicitud se encuentre en 
estado 'Registrada'. 
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Una vez confirmada se genera un resumen digital y aparece un mensaje indicando que debe ser firmada y 
registrada electrónicamente: 
 

Procedimiento de ‘Registro electrónico: 
 

Debe seguir los siguientes pasos y asegurarse al final del proceso de obtener un JUSTIFICANTE DE 
REGISTRO, no solo de firma, ya que hasta que no se completa el proceso de registro la solicitud 
permanecerá en el estado de ‘Confirmada’.  
 

 
 

Pulse en la opción ‘Registrar electrónicamente’. 
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Paso 1. Lea atentamente el mensaje, si usted no posee un certificado electrónico válido no podrá 
finalizar el proceso. Pulse ‘Registro electrónico’ para ver los datos del firmante, el certificado debe 
coincidir con los datos del firmante para que se pueda realizar la firma. 

 
Paso 2. Pulse el botón ‘Acceder al proceso de firma electrónica’, de forma que accederá a la selección del 
procedimiento de FIRMA. 
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Algunos de los procedimientos conllevan la selección de un certificado instalado en el navegador. Si no le 
aparece la ventana de selección del certificado y tiene varios instalados, le recomendamos que limpie las 
cookies y sesiones, y comience de nuevo el proceso para que el navegador se vea forzado a pedirle el 
certificado y se asegure de que selecciona el correcto. 
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Paso 3. En la siguiente pantalla, se procede el proceso de FIRMA ELECTRÓNICA . Debe confirmar los 
datos de su solicitud y si todo es correcto se procederá a firmar la solicitud. Recuerde, esto solo conlleva la 
firma, no el registro. 
 
Una vez pulse ‘Firmar y Enviar’, habrá firmado su solicitud, es decir, habrá generado una huella 
identificativa para la misma que conlleva tantos los datos de su certificado como los de la propia solicitud. 
 
Paso 4. Puede descargar el justificante, pero como le indica el mensaje, la solicitud aún no está 
registrada, para ello debe pulsar óContinuarô. 
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Paso 5. En este último paso se le confirmará que la firma electrónica ha concluido y que su solicitud se 
ha registrado con éxito.  
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Al finalizar el proceso obtendrá un CSV con el que puede usted descargar el documento justificativo del 
registro cuando lo desee desde cualquier aplicación de la Administración que le permita este servicio, en el 
caso del Ministerio de Educación y Formación Profesional, puede acceder a la verificación de CSV desde la 
portada de la Sede Electrónica (https://sede.educacion.gob.es/cid). 
 
Paso 6. Por último, le recomendamos que acceda de nuevo a su solicitud para comprobar que el estado se 
actualiza a ‘Registrada’. Puede obtener el justificante de registro consultando el ’Histórico’ de su solicitud. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sede.educacion.gob.es/cid
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OPCIONES DE FIRMA ELECTRÓNICA: 

 

4.1. PROCESO DE FIRMA ELECTRÓNICA CON @FIRMA (FIRMA EN CLIENTE CON @FIRMA) 
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Se abre autofirm@ y se permite el acceso: 
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4.2. PROCESO DE FIRMA ELECTRÓNICA CON CL@VEFIRMA (FIRMA EN NUBE CON CL@VE FIRMA) 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

34 

 

MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN 

Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

 

Apartado Paso a paso 
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4.3. PROCESO DE FIRMA ELECTRÓNICA CON FIRMA FÁCIL 
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Apartado Paso a paso 
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4.- ANEXOS 

 
Los anexos son documentos en formato pdf que están disponibles en la página web de la convocatoria. Los 
ANEXOS II, III y IV se deben cumplimentar electrónicamente. 
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